El Papa Francisco y los Derechos Humanos. No a la impunidad
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Una pampa vacía de gente es lo que vio el Papa Francisco en su visita a Chile, en la ciudad nortina de Iquique en enero de 2018. Lo mismo había pasado en un encuentro de jóvenes unos días antes en Santiago de Chile; un reportaje mostró fotos de los encuentros, sin gente. ¿Qué pasó en Chile que la gente no participó de los actos del Papa Francisco? La respuesta está en el séquito de obispos que acompañaba al prelado en los actos. Entre todos los obispos, había uno acusado de encubrimiento del mayor escándalo de abuso sexual en la Iglesia chilena. El obispo estaba presente en los actos junto al resto, que no se escandalizaban por su presencia. El Papa, a su regreso al Vaticano, supo de la situación y envió una comisión a Chile que le informó de lo que la gente puso en evidencia: la distancia del clero con los feligreses en Chile, producto de los abusos sexuales denunciados.
El Papa Francisco entonces recordó una palabra que no le era lejana, una palabra que aprendió en su país, que fue el origen de las políticas de Justicia Transicional en Argentina: la palabra impunidad. Impunidad es una palabra que convoca, que moviliza, que impele a realizar acciones para impedir que su significado —la nula respuesta ante hechos delictuales— impere. El prelado comprendió que en Chile la impunidad por crímenes atroces como los abusos sexuales estaba presente y ejemplificada por un obispo encubridor. El papa Francisco, entonces, tomó una decisión inédita: convocó a los obispos de Chile al Vaticano y les pidió que renunciaran. Así, se daría la señal pública de que no se ampara la impunidad. Los obispos de Chile iniciaron un periodo de discernimiento y el Vaticano, luego, se encargó de confirmar a algunos en sus puestos y de remover a otros. 
Otro gesto relevante del papa Francisco fue reunirse con las víctimas de abusos en Chile. Un grupo fue invitado al Vaticano a reunirse con el pontífice y Francisco pudo escucharlos, comprender su enojo con la jerarquía de la Iglesia de Chile y atender a su dolor. Francisco denunció reiteradamente estos hechos de horror causados por miembros de la Iglesia.
Con este gesto, el papa Francisco dio cuenta de su ser parte de un pueblo, Argentina, que supo vencer la impunidad para denunciar a los responsables de los crímenes atroces. El pueblo de Argentina es un ejemplo de lucha contra la impunidad. El 22 de abril pasado se cumplieron 40 años del Juicio a las Juntas, que sentó en la banqueta de los acusados a los principales responsables de crímenes contra los Derechos Humanos durante la dictadura. El año anterior, en 1984, el gobierno de la transición había derogado la Ley de Amnistía que dejó la dictadura y esto posibilitó empezar un proceso judicial contra los responsables de los crímenes. La CONADEP (la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas), creada en 1983, publicó en 1984 el informe «Nunca más», en el que se detallaban las denuncias de casos de violaciones a los Derechos Humanos, la desaparición de personas, los ejecutados políticos, la prisión política y la tortura. Entre estas víctimas, hubo miembros de la Iglesia: dos monjas francesas, Alice Domon y Leonie Duquet; el obispo Enrique Angelelli de la provincia argentina de La Rioja; dos curas también de La Rioja, Carlos de Dios Murias y Gabriel Longueville; un laico, Wenceslao Pedernera; los padres y seminaristas Palotinos en Buenos Aires… Todos ellos fueron calificados como víctimas de la dictadura por el informe mencionado. Los dos curas asesinados por agentes de la dictadura en 1976, el obispo Enrique Angelelli y el laico Wenceslao Pedernera, son conocidos como los «mártires de La Rioja» y fueron beatificados por el papa Francisco el 27 de abril de 2019.
El informe de la CONADEP fue el primer informe presentado por una comisión de verdad en el mundo. Luego han sido muchos los países, tanto en Latinoamérica como en otros puntos del globo, que han seguido este ejemplo. También en Argentina, el Estado ha realizado políticas de reparación en beneficio de los familiares de las víctimas. Por ejemplo, una acción de reparación simbólica fue la creación, ya en 2004, de un espacio de memoria en el principal recinto de reclusión de presos políticos de Buenos Aires: la ESMA, la Escuela de Mecánica de la Armada. Después de 21 años desde que el recinto se recuperó, el espacio alberga ahora una serie de instituciones de Derechos Humanos, como un centro cultural, y diversos espacios que ejercen como sitios de memoria. En este lugar tiene su sede la agrupación Abuelas, que emprendió la labor de identificar a cientos de menores que habían sido alejados a la fuerza de sus madres, ex presas políticas. Hasta enero de 2025, han conseguido identificar a 139 de estos menores, que han podido recuperar su verdadera identidad y se han reencontrado con sus abuelos y abuelas. 
El papa Francisco fue testigo directo de la historia reciente de Argentina, un estado que dio respuesta a los familiares de las víctimas de la dictadura. El Juicio a las Juntas dio inicio a un proceso de justicia que actualmente sigue realizándose, a pesar de que los hechos que se juzgan sucedieron años atrás. El Ministerio Público de Argentina, a través de la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad, emitió un informe en el que se encuentra información estadística de los juicios por crímenes de lesa humanidad que se han llevado a cabo en Argentina desde el 2006 hasta diciembre de 2024. De acuerdo con este documento, son 1.195 los represores condenados por crímenes de lesa humanidad en 332 sentencias dictadas desde 2006, como 668 causas en trámite. Argentina es un estado que, a través de sus políticas encaradas a la constitución de una comisión de verdad, acciones de reparación y procesos de justicia, ha enseñado a la comunidad internacional cómo realizar políticas de Justicia Transicional. El papa Francisco es testigo de las luchas del pueblo de Argentina.
El arrepentimiento del papa Francisco en el caso de Chile, que lo condujo a estar junto a los que sufrieron abusos, da cuenta de la postura que la Iglesia ha de tomar: la Iglesia debe estar junto a los que sufren violaciones a los Derechos Humanos. Así lo hizo la Iglesia de Chile en tiempos de la dictadura, a través del Comité Pro Paz y la Vicaria de la Solidaridad. La Iglesia debe ser activa en esta opción, sin discursos sino con acciones concretas, no encerrados en un templo, sino actuando. Ese es el testimonio que deja el papa Francisco, un mensaje aprendido desde el pueblo de Argentina, que estuvo junto a las víctimas de la dictadura; un pueblo que siempre luchó contra la impunidad, a través de la verdad y la justicia.
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